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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Auto Interlocutorio No.  

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Corresponde al Despacho resolver la solicitud elevada, dirigida que se informen 

cuáles son los valores cuya aprobación se está surtiendo, lo que se entenderá 

como petición de aclaración o adición del auto del 8 de los cursantes, a través del 

cual se aprobó la liquidación de costas.  

 

Revisada la providencia cuya aclaración o adición se solicita, se advierte que no 

existe en ella concepto o frase que ofrezca duda, ni se omitió incluir aspecto 

alguno que impusiera pronunciamiento, pues valga señalar que con dicho auto se 

aprobó la liquidación efectuada por secretaría, contentiva de la información que el 

solicitante echa de menos, la que a su vez se efectuó con base en el auto del 27 

de enero del año que corre, en el que se explicó en detalle la manera en que se 

arribó al valor estimado.  

 

Son estas la razón que se oponen a que se aclare o adicione la providencia que 

antecede, sin embargo, remitirá copia de las actuaciones, si es que de ellas no se 

ha tenido conocimiento al momento de la notificación correspondiente.  

 

RESUELVE: 
 
1. NEGAR la solicitud de aclaración o adición por lo considerado.  

 

2. REMITIR al solicitante copia del auto del 27 de enero de este año, y de la 

liquidación de costas.  

  

NOTIFIQUESE 
JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-
VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
591d4253635d014b8d9177a4f6983edb4e7420bdbd095ef6b054ca767f18387a 

Documento generado en 12/02/2021 05:06:15 PM 
 



2006-00188-00 
Nulidad Testamento 

2 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


